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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE MARZO DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de marzo del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Amador Aranguren Ramos, quien indica actuar en nombre y representación de la empresa “Gurenmar, S.L.”, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianerías, en C/ San Rafael nº 25.

B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a Dª. Marisa González Rubio, para construcción de una vivienda unifamiliar de protección oficial y local, en C/ Diego Ramírez de Villaescusa nº 98. 

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Escamilla Domingo, para construcción de una vivienda unifamiliar con garaje, en C/ Santa Teresa “C” nº 19.

D).- Aprobar el proyecto técnico reformado, promovido por la empresa “Sociocarp, S.L.L.”, relativo a la  construcción de una nave almacén en la parcela E.I.-24B-1 del Polígono correspondiente al P.E.R.I. “RI-1”, quedando en tal sentido modificada la licencia municipal de obra nº 450/2001, otorgada en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 5 de Octubre de 2001 y expedida con fecha 5 de Noviembre de 2001.

E).- Aprobar el Proyecto de urbanización correspondiente a la U.E. nº 22 (“Obispo Laplana”), del vigente P.G.O.U. de Cuenca.


1.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Ricard Pérez Guillamón en representación de SCHLECKER, S.A., para instalar una actividad de “Venta menor de artículos de limpieza, perfumería, conservas alimenticias envasadas y artículos de fotografía y similares, sin proceso industrial ni fabricación”, en la Avda. Reyes Católicos, número 62.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Antonio Ojeda Sánchez para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera”, en  el Polígono Industrial “Los Palancares”, Parcela número 6.
2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la modificación del contrato, sin variación económica, de las obras de “Centro de recepción de turistas y aparcamiento en superficie, 2ª Fase”, con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras “Modificado nº 1 del Centro de Recepción de Turistas y aparcamiento en superficie (2ª fase)”  por importe de CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (130.615,12 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A..

TRÁFICO.

A).- Poner en funcionamiento el aparcamiento subterráneo situado en el Parque del Huécar, actualmente en periodo de trámite de solicitud en régimen de alquiler, durante la Semana Santa 2002 con el horario y las condiciones de explotación para llevarlo a cabo según propuesta  por Cintra Aparcamientos y que se recoge en el acta.

URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Santa Ana nº 12.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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